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D1SPOSICI9NES TRANSITORIAS

El Ministro de Administración Territorial,
TOMAS Df LA QUADRA SALCEDC

fERNANLJEZ DEL CASTILLO

Art. 5.o 1. A partir del 1 de enero de 1984, la MUNPAL se
.aré. cargo de las obhga.cionee financferae derivadas de la pre
ente disposición.

2. La MUNPAL podré. compensar las a~tone8 que bubie-
a. de efectuar, en virtud d~ lo dlspueeto en este Real Decreto
on 186 deudas que con ella tengan las Corporaciones Locales.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Ministro de Administración Territo
'iaI, para dictar las norma¡ de aplicación y des8lTollo que sean
lecesarias para la 'eJecución del presente Real Decreto. •

Segunda.-El presente Real Decreto entrará en vigor el mis
no día de su publicación en el _Boletín Oficial del E8tado~.

Dado en Madrid a 14 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R

2. Las plaZas vacantes que resulten se adjudicarán siguiendo
este orden 'l porcentajes:

2.1 El 50 por 100 de las ~acantes. por concurso de traslado
del personal que Ostente nombramiento en propiedad, de la roia
ma titulaci6n y modalidad que la plaza a que se concurse.

2.2 Ella por 100 de las vacantes, por el personal solicitante
procedente de la situación de exoedencia que tan sólo podrá
concursar en este tumo a plazas de la misma titulación , mo
dalidad que aquella en que obtuvieron la excedencia.

Dentro de cada tumo se tendrá en cuente. los mismos re
quisiUts y preferencias que se establecen para la resolución del
acoplamiento. Respecto a 1& diferenciación de modalidades se
tendrá en cuenta las que establece el articulo 9." del Es
tatuto.

.~.

3, Las' plazas restantes, Que serán el' 40 por 100. Be cu
brirán:

1..1 El haber sido trasladado forzosamente conforme & lo
dispuesto en los art1culos 108 bis, bl, y siguientas de este Esta·
tuto, cuando se tratara de la provisi6n de vacantes en la Insti
tución d9nde se venía prestando servicios antes del traslado
y no hubiera trans¡;:urrido el plazo de un &!lo desde el mismo.

1.2 Antigüedad del nombramiento en propiedad para la lo·
calidad de qUe se' trate.

1.3 Tiempo de servicios prestados en propiedad. a la Segu-
ridad Social. . ' •

1.4 Si se produjese igualdad en ambas situaciones se ten
dI1a en cuenta la totalidad de servicios prestados a la Seguridad
Social.

1.5 ~De persistir la igualdad de condiciones tendrá preferen,
cía la mayor edad.

óptima cobertura de asistencia como la. utilización racional d~
los recursos. ~

_Art. 21. Las plazas vacantes se cubrirán por concurso abier
to 'l permanente, realizado en régimen descentralizado por las
Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de la Salud para
todas las plazas vacantes en la provincia, sin perjuicio del pro
cedimiento excepcional de provisión establecido en los articu·
108 108 bis, b), Y siguientes de este Est&tuto._

_Art. 26. 'Las plazas vacantes del personal Auxiliar Sanita
rio Titulado y Auxiliar de Clinica Be proveerán de la siguiente
fonna:

1. Mediante acoplamiento previo y permanente eIÍtre per
sOnal con nombramiento en proPiedad en la 'misma localidad.
Al mismo podrá concursar el personal que tenga IJombramiento
en propiedad de la misma titulaci6n y modalidad que el de
la plaza solicitada. Las solicitudes podrán formularse por los in
teresados en cualquier momento. Para la resolución del acopla
miento se tendrá en cuenta. las siguientes preferencias:

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMODE

Primera.-A la entrada en vigor de este Real Decreto, y con
arácter provisional, se concertaré. la asistencia sanitaria de
as Corporaciones Locales que DO la tengan establecida pata
U8 funcionarios preferentemente con la Seguridad Social.

Segunda..':"'!. La implant.a.ci6n efectiva de la asistencia sani
aria en los términos previstos en el presente Real Decreto. no
nodifica el actual tipo de cotización a la MUNPAL que seguiré.
lendo el 53.83 por lOO, del cual el 46,14 por lOO estará a cargo
le las Entidades afiliadas y &1 7,69 por 100 a cargo de los ase-
;urados.. . .

2. Los costea derivados de la implantación de la asistencia
a.nitaria se financiarán con cargo a -las reservas de 'previsi6n
le la MUNPAL, especialmente, del fondo para el ri86go de
l.8istencia 98nitaria. '

3. Se autoriza al Ministro de Administración Territorial para
'rlicar, a_ partir del 1 de enero de 1985, la cuota prevista. en
~ _párrafo 2. 0 , del articulo único, del Real Decreto 1075/1983.
le 4 de- mayo.

Ilustrisimos señores:

..Art. 16. El Ministerio de .Sanidad y Consumo fijaré. las
plantillas de todas y cada una de las Ins-tituciones Sanitarias de
la Seguridad Social gestionadas por el Instttuto Nacional de la
Salud c0lÜ0rme a cri~rios objetivos que garanticen tanto la

El Real Decreto-ley 36/1978" de 16 de noviembre, sobre ges
ti6n institucional de la Seguridad Social, la Salud y el Empleo
crea como Entidad gestora, bajo la direcci6n y tutela del M:i
nisterio de Sanidad. y Seguridad Social. el Instituto Nacional
de la Salud para la administración y gestión de servicios sa-
nitarios. \

El Real Decreto· 1855/1979. de so de julio, por el qUe se regula
la estructura y competencias del Instituto Nacional de la Sa
lud, encomienda a dicho Instituto. en su articulo 1.-, punto 1.b}.
la gestión y administrKión del personal. centros. servicios y es
tablecimientos sanitarios.

Los estudios realizados sobre adecuación de ple.ntillas a las
necesidades y niyeles asistenCiales han permitido observar la
necesidad de establecer una normativa acorde con 108 mismos
y estableciendo principios de racionalización que han -aldo
acordados con Organizaciones Sindicales representativas del
sector.

Por lo expuesto, en uso de las facultades conferidas a este
Ministerio. y a propuesta ~de la Direcci6n General del Instituto
Nacional de la Salud, he tenido a bien disponer:

Articulo únteo.--Quedan modificados los artículos' 18, 21, 28,
108 Y 138 del Estatuto de personal Auxiliar Sanitario Titulado
y Auxiliar de CUoiea, aprobado por Orden de 26 de abril de
1973, que fUe modificado por la Orden de 3 de agosto de 1979
quedando establecida su redacci6n en los siguientes términos: •

34307 ORDEN de 21 de diciembre de 1983 por la que se
establece una nueva redección de lo.. articulos 16.
21, 26. 108 Y 136 del Estatuto de Personal Auxiliar
Sanitario Titulado y Auxiliar de CUnica de la Se
guridad Social.

3.1 El 20 por 100 por concurso de Escala entre los solicitan
tes incluidos en la misma.

3.2 El 20 por 100 restante. por concurso de méritos, conlOnne
a los baremos incluidos en este Estatuto y con arreglo a las Si
guientes normas:

al El número con que figuren los solicitantes de la Escala
correspondiente determinará el orden de 1& propuesta.

bl Cuando no existan Escalas nacionales de Auxiliares Sa
nitarios, la totalidad de las vacantes se atribuirán al oon.;urso
de méritos.

4. En el supuesto de no ser solicitada alguna de las vB'can
tes por el turno que corresponda, estas plazas se acuml.l.uu'án
proporcionalmente a los tumos siguientes.

5. La atribuci6n de plazas a loa turnos establecidos. cuando
no se cubran dichos turnos integramente en la misma convoca~

toria, deberán arrastrarse para su aplicación en el Siguiente o
siguientes concursos._

_Art. 108. El' personal que desempeñe plaza en propiedad
no podrá ser desposeido de la misma aino en virtud de expe·
diente disciplinarlo tramitado de acuerdo con lo establecido
en este Estatuto Tampoco podrá ser trasladado a distinta loca
lidad de la de su destino ni a otra Institución de la misma lo
calidad si no os en las circunstancias y con las garantias que
se establecen en los articulos siguientfls._

cArt. 108 bis, aL El personal comprendido en el ámbit.o de
este EstatutQ podrá ser trasladado por necesidactes del servicio
dentro del Centro de trabajo en el cual realiza su actividad.

Se entiende como Centro de trabajo, a estos efectos, la.s ins
tituciones integradas en una Ciudad Sanitaria, el conjunto Re
sidencia Sanitaria. Hospital Mat,e.rno-lnfantn. el Centro de Diag
nóstico y Tratamiento y la Institución Sanitaria cerrada con la
cual se halle vinculado. y las Instituciones abiertas integradas
en un sector siempre que estuvieran ubicadas dentro 1e una
misma localidad

El trasla.do será ordenado pm' el Director de la Instituci6n o.
en su casa. por el Director provincial del Instituto Na.cional de
la Salud. el cual apreciará las necesidades Que motiven el mis
mo, informando previamente al Comité de Empresa.-

/
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Ilustrísimos sedores:-.

El Real Decreto~ley 36/1978, de 16 de noviembre, sobre ge~
ti6n institucional de la Seguridad Social, la Salud y el Emple<_
crea como Entidad Gestora, bajo la dirección y tutela del M.
nisterio de Sanidad y Seguridad Social. el Instituto Na.::ioD8
de, la Salud para la administnición y gestión de servicios se
nitarios.

El Real Decreto 1855/1979, de 30 de julio, por el que se rE:
gula la estructura -y competencias del Instituto Nacional d
la Salud. encomienda a dicho Instituto en su articulo 1.
punto 1, b}, la gestión y administración del personal, Centro~
Servicios y Establecimientos Sanitarios.

Loa estudios realizados sobre adecuación de plantillas a la
.necesidades y niveles asistenciales han permitido observar 1
necesidad de establecer una nonnativa acorde con los mismo
y estableciendo principios de racionalización tjue han sido &cOI
d~dos con Organizaciones Sindicales representativas del sector

Por lo expuesto. en uso de las facultades conferidas a est
Ministerio. a 'propuesta de la Dirección General del Institut·
Nacional de la Salud, he .tenido a bien disponer:

ArÚculo único.-Los artfcuÍ08.3, 26. 27. 28. 40, 58 Y 60 dE:
Estatuto de Personal no Sanitario al servicio de 'Institucione
Sanitarias de la Seguridad Social, aprobado por Orden mini~
terial de 5 de julio de 1971, quedarán redactados en la siguient
forffil8: -'.

-Art. 3. El Ministerio de Sanidad y Consumo fijará -las plan
tilias del personal sometido a este Estatuto de todas 'J c~;
tina de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social ges
r:onadas por el Instituto Nacional de la Salud, conforme
criterios- objetivos que garanticen la· utilizaci4n racional de 10
recursos...

-Art. 26. Las vacantes que -se produzcan en los distinto
grupos de empleados en Instituciones Sanitarias cuando no fue
ran cubiertas por el procedimiento excepcional de provisió1

previsto en los articulas 40 y siguientes de este Estatuto 1
serán con personal en situación de excedencia que hubiera]
solicitado y obtenido el reingreso. Las vacantes restantes serA)
provistas mediante la realización de la8 pruebas de aptitud qu
en cada cl:tSQ.· se deternHne. Las vacantes de Jefes de Persona
Subalterno se proveerán por concurso de méritos entre el par
sana! de ando y Celadores. que será resuelto por el Directo
provincial del Instituto Nacional de la Salud...

-Art. 27. Podrá acordaFse. el traslado de Institución del per
sonal comprendido en este Estatuto:

1. A petición propia,
2. Por sanción disciplinaria.
3. Por necesidades del servicio, conforme se establece el

los artículos 40 y siguientes ...

-Art_ 28. 1. Las peticiones de traslado voluntario se soll
~itarán mediante instancia dirigida a la Delegación General.

2. Los solicit$Dtes indicarán en sus instancias, por ordel
de prelación, las poblaciones a que deseen ser trasladados
consignando aclemás su nombre, apellidos, categoría. puesto qUt
_desempeñan y fecha de nombllomiento y posesión del destint
en que se encuentran. ,

3. No podrán solicitar traslado,

al Los que se hallen realizando el período de prueba.
b} ,Los que hubieran sido trasladados a su instancia, ante'

de que transeurnm dos a1\os desde la feéha de posesión de
nuevo destino.

d Los traslados por sanción, hasta transcurridos tres año~

desde la fecha en que se produjo aquél.
d) Los sujetos a expediente disciplinaDo.

4. Las instancias surtirán' efecto hasta el 31 de diciembrf
de cada año, a no ser-que se desIsta expresamente de su pe
tición; perderlm su eficacia cuando el interesado haya obtenid<
alguna de las plazas que hubiera solicitado. y podrán ser mo
diCicadas. total o parcialmente, medilWte nueva solicitud. La~
peticiones que se· formulen en forma condicionada 9 no apa
rezcan redactadas con claridad suCiciente carecerán de va. idez

5. Tendrá preferencia absoluta el personal que hubiera sidc
trasladado forzosament.e conforme a lo dispuesto en l08 aro
ticulos 40 'y siguientes de este Estatuto cuando se tratara df:
la provisión de vacantes en el Centro de trabajo (Institución)
donde se venia prestando servicios antes del traslado y no hu
biera transcuM"ido el plazo de un año desde el mismo.

6. En los demiLs supuestos tendrán preferencia para ocupat
las plazas vacantes el personal con mayor antigüedad. No aba
tante, tendrá prioridad la solicitud de traslado para reunirsf
con el consorte cuando éste, por razones de trabajo. tuvies·
plena e ineludible necesidad de residir en 10~Íidad distinta.

7. Los que desistan de la petición de traslado que teng
formulada o la modifiquen en todo o en parte habrán de ]
cerIo con sujeción· a análogas condiciones que las que se
tablecen para solicitar destino.

-Art. 108 bis, b) .•El personal comprendido en el ámbito de
este Estatuto s610 podrá !JeT trasladado forzosamente fuera del
Centro de trabajo en el cual preste 8US- servicios, en el supuesto
que, fijada la plantilla del mismo conforme a 10 dispuest,o en
el artículo lf'1, resultara un excedente de plazas que fuera nece
sario amortizar.-

..Art. 108 bis, el. Previamente 8 ia iniciaci6n del procedimien
to de trasladQ forzoso se concederá un periodo de dos meses

_ para solicitar traslado vlountario a Institución donde exista va
cante. El traslado forzoso se producirá a Institución que, siendo
de la misma. naturaleza que aquella donde se venia prestando
"ervicios, radicara en la misma localidad. o caso.de hallarse en
localidad distinta no distara más de lO1tilómetros de la mismA..
En todo caso. el traslado forzoso se realizará con las garantías
que a continuación se establecen:

a) El personal trasladado forzosamente no podrá volver a
ser objeto de nuevo traslado.

b) En el caso de que produ1era vacante en la Institución de
procedencia el personal obligatio al traslado tendrá preferencia
absoluta para reincorporarse a ésta durante el año siguiente al
mismo,"

o
-Art. 108 bis. dI. En cada provincia se constituirá una Co~

misión de Selección del personal a trasladar con carácter for~

zoso, la cu1\1 estará presidida por el Director provincial del
Instituto Nacional de la Salud, de la.que fotm~rán parte como
Vocales: los Directores. o los Jefes de enfermería de las· lnsti~

tuciones afectadas por los traslados. dos representantes sindi
cales elegidos por los Comités de Empresa de los Centros a.fec
tados y un representante de las Organizaciones Sindicales ma·
yoritarias en la provincia por orden rotativo.

Actuará como Secretario de la Comisión. con voz pero sin
\'oto. un funcionario de la Dirección Provincial del Instituto Na
cional de la Salud.

Se entenderá válidamente constituida la Comisión cuando
concurran l~_ mitad de sus miembros ...

-Art. 108' bis. el. La Comisión determinará el personaj que
deberá permanecer en la Institución cuya plantilla haya sido de~

clarada excedentaria y cuAl deberá ser trasladado forzosamente.
con arreglo a los siguientes criterios dé preferencia:
. 1.0 Tiempo de servicios prestados en propiedad en la Instl
tución de que se trate, en cualquier categoría y bajo cualquier
ámbito estatutario. .

2. o Tiempo total de servicios prestados en propiedad a la
SeguridaJ Social.

3:" Totalidad de servicios prestados a la Seguridad Social.
4." Mayor edad. ' .

La Comisión de Selección, en el píazo máx.imo de un m~s.
elaborará la relación de J)4:lr~onal que deberá ser trasladado for~

zosamente. publicándola en los tablones de avisos de la Di~

rección Provin.cial del Instituto Nacional de la Salud y de los
Centros afectados, elevando propuesta vinculante a la Dirección
General. .

El personal afectado. previa soJicitud. podrá examinar en la
Dirección Prov,incial los expedieotes de calificación con que ha
operado la Comisión, dentro de un plazo de diez días, a contar
desde la publicación de la relación de personal que deba ser
obleto de t.raslado forzoso.

El personal afectado podrá ejercitar los recursos estableci-
dos en el articulo 38 de este Estatuto. . -

En todo caso el personal afectado por la declaración de tras
lado forzoso deberá incorporarse a ~u nuevo destino transcurri
dos quince dias contados desde el siguiente a la publicación
de l~ relación en el tablón de avisos de la Dirección Provincial.
En el suplir-sto de no realizarse la citada Incorporación se en
tenderá producido su cese conforme a lo dispuesto en el ar~

llculo 136:..
-Art. 136. El personal comprendido en este E~·tat~to cesará

en el desempeilo de la plaza que Ocupe por cualquiera de las
causas siguientes:

1. Renuncia.
2. Jubilación.
3. Sanción -con separación definitiva del servicio.
4. La no incorpori1.ción. sin causa debidamente justificada. al

nuevo destino cuando se hubiera ordenado el traslado forzoso
conforme a lo dispuesto en los articulos 108. bis, el, y sig1J:entes
de este Estatuto ...

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-Se faculta a la· Subsecretaria del Departamento

para dictar cuantas disposiciones sean precisas para la aplica
ción y desarrollo de la presente· Orden. -

S~gunda.-Quedan derogadas cuantas disposiciones' de igual
o inferior rango se opongan a lo establecido en la presente nor
ma., que entrará en vigor al día siguiente de la publlcación
en el _Boletm Oficial del Estado...

Lo que comunico a VV. JI
Madrid, 'l:1 de diciembre de 1M3.

LLUCH MARTlN

I1mos. Sres. Sub!lecret&rio y Director general del Instituto Na
cional de la Salud.

34308 ORDEN de Z1 de diciembre da 1983 por la que s
establece una nueva redacción de lo, articulos :
26, Z'I, 28. «J, 58 Y 80 del Estatuto de Personal '1(' Se
nttarto al servicio de 'Pn8tituctones Sanitarias de 1
Seg,uridad Social.


